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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 10 de Mayo de 1821. 

San Antonio Abad i 

Las cuarenta horas en S. Nicolás de Barí, de 9 á 7. 
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: - - E S P A Ñ A . 
M a d r i d 1 de M a y o . 

/ - ' CORTES. 
'Esiracto de l a sesión estraordinaria del dio. de dhr i l . 

Se abr ió fa sesión á las 9 , y leída el acta de 
ía estraordinaria anterior , quedo aprobada. 

A la coiijision de Hacienda se pasó un espedien
te r eab í ido por el Gobierno , sobre el atraso que se 
ÉSJD rimpnta en el pago "del cupo de contribuciones por 
í J - u n a s provincias.' ' " 

A la nñsma una esposicion del contador de espo
lies y medias annatas sobre las dificultades que en-
cüentra para verificar el cobro de-8 millones y mas 
reales que se están ' debiendo á estos ramos. 

A la de Milicias nacionales diez esposiciones de 
varios vecinos de Cartagena y Caravaca, ,en la que 
piuca se formen cuerpos de mil icia nacional de ar-
t i l le r ia . 1 ' • • • • ' 

A la de Diputaciones provinciales una solicitud 
del ajj'untrimiento de un pueblo de Estremadura, en 
j a qtié pide se le apruebe el impuesto dé un cuarto 
'en l ibra d e ' j a b ó n , con ci fin de atender á sus gastos 
municipales.- " 9 ' • 

A la misma otra de la diputación de Santander, 
en la que pide se le apruebe un in/jcuestó sobre ar t ícu
los de consumo para atender á sus'gastos municipales. 

A la de Ultramar una esposicion del señor m i 
nistro de este ramo , contestando ai oficio que se le 
paso en 24 del corriente, para que informase acer
ca del estado en que se baila la pacificación de la 
costa-firme, y sobre la seguridad del armisticio cele-
Lrado entre los generales Mor i l lo y Bolívar. 

Las Co'rtcs recibieron con agrado el presente que 
Ies bacia el Sr.' D . V&ÉkkHiti G i l de Linares de una 
obra sobre la legislación y fueros de Navarra , me
diante á baberse insinuado en la sesión de esta ma^ 
ñaua que era muy importante tener presentes las le
yes y fueros de aquella provincia. 

Se leyd una esposicion remitida por el p r ínc ipe de 
Anglona , coronel del primer regimiento de Guardias 
de infanteria , de un cepitan del cuerpo de su man
do , en la que manifiesta que hallándose enfermo no 
le fue posible suscribir á la representación que h i 
cieron á las Cortes "sus dignos companeros; pero que 
siendo sus sentimientos en todo confotmes con los que 
manifestaron estos al soberano Congreso , lo hacia 
presente para que se le considerase como suscrito á 
dicha representación. Las Cortes , después de oir coa 
agrado la esposicion de este digno patriota y oficial, 
mandaron se insertase su nombre entre los de los que 
representaron; 

Se leyd otra esposicion remitida por el marques'de 
Cosíeld-osrics 'de los ge fes , oficiales, sargentos , cabos 
y focados m segmmo- regimiento de Guardias de i n -
l an tena , í i rmada por c o m p a ñ í a s , en la que manifies

tan que no tratan de reiterar en esta representación 
el sagrado juramento que tienen hecho de defender 
la ley fundamental del estado , por la que derrama
rán hasta la ul t ima gota de su sangre^ sino solo de 
suplicar al soberano Congreso nacional los recomien
de especialmente al Gobierno, para que los emplee en 
la persecución- de los indignos y espurios españoles 
que tratan de turbar la tranquilidad públ ica y su
mirnos en una guerra c i v i l . Las Cortes recibieron 
con agrado esta r ep re sen t ac ión , mandando se inser
tase ín tegra en el diario de sus sesiones, y que pa
sase al Gobierno para los efectos convenientes. 

Igualmente recibieron con agrado, y mandaron i n 
sertar ín tegra en el Diario de Cortes y . Gaceta , una. 
esposicion del general D . Francisco Espoz y M i n a , 
en la que dice que el egérci to de Galicia 4 á cuya 
Cabeza se halla , le ha elegido por su órgano para 
manifestar al soberano Congreso nacional , que fiel 
siempre al juramento que presto , eternamente cla
m a r á Constiucion ó muerte , y que á pesar de las 
infames asechanzas de los enemigos del bien publico, 
conseguirá tr iunfar de todos los esfuerzos de los per
versos y desnaturalizados españoles que se declaren 
contra el r ég imen constitucional. 

Asimismo se recibid con agrado y se mando ha
cer mención de una esposicion del ayuntamiento cons
titucional de Veracruz , en la que , con fecha 27 de 
diciembre del ano próximo pasado, manifiesta que 
habia llegado á su noticia por los papeles' públicos 
y noticias particulares el estado de convulsión á que 
ha estado espuesta la nación por las ocurrencias de 
la capital en el mes de noviembre ú l t i m o , y que 
sin embargo de la gran distancia que separa de la 
met rópol i á la siempre fiel y constitucional Veracruz, 
todos sus habitantes están prontos á derramar hasta 
la ú l t ima gota de su sangre en defensa de la Cons
ti tución. 

T a m b i é n se l eyó otra esposicion del comandante 
del bata l lón de la Mi l i c i a nacional voluntaria de la 
v i l la de Casales , en la que pide se dignen las Cor
tes mandar que en el inesperado caso de que estu
viésemos amenazados de ana agresión cstrangera se le 
permita ponerse en las fronteras de España para de
fender nuestra l ibertad. Los Sres. Cano Manuel y 
Moreno Guerra hicieron un gran elogio de este digno 
patriota , y digeron haber sido uno de los que mas 
defendieron la independencia en Ronda durante la 
invasión francesa. Las Cortes oyeron esta esposicion 
con particular agrado. • 

T a m b i é n se recibió con agrado y se m a n d ó ha
cer mención en la gaceta de una esposicion de la 
escuela mi l i ta r de Granada, en la que manifiesta 
sus sentimientos patrióticos con motivo de las ocur
rencias de Ñapóles . \ - . '.. 

Igual resolución recayó sobre una íelicitacion i 



las Cortes por su segunda reunión del ayuntamien
to rconsíitucionai de Santiago (Galicia). 

La comisión de Legbiacion presentó su dicta
men acerca oé la solicitud de la diputación provin
cial de Catahma y-para que se l á ' conceda^ t^ner sus 
sesiones en las piezas del palacio de la audiencia ter
r i to r ia l de aquella provincia , destinadas para el des
pacho de los íiscales y relatores, en v i r tud de per
tenecería aquel ediíicio j y hallando la comisión arre
glada esta solicitud y conforme á jus t ic ia era de 
parecer debía accederse á ella. Aprobado. 

E l Sr. Presidente hizo presente, que según ma
nifestaba el Sr. ministro de la gobernación -de ü d -
t r a m a r , en aviso que habia pasado á las Cortes no 
podia asistir á la sesión de esta noche, por cuya 
razón se habia dejado de dar cuenta del espediente 
señalado para la misma ^ pero que las Cortes en todo 
oaiio .d«í<ii;minar.iaa i o .q.uc tuviesen por conveniente. 

E l Sr. Ramos Arispe espuso varias razones sobre 
l e inecesidad y urgencia dé fes-tablecer diputaciones 
provinciales en las intendencias de Ultramar : y que 
liaíbiendít asistido á das deMberaciones de las comi
siones el seilor ministro de este r a m o , y mostrado 
una entera conformidad con lo que las mismas pro-
ponian , le parecía ¡podía muy bien precederse á la 
discusión del apunto sin su asistencia. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa fue de contraria opi -
í l i on , pareoiéndoie que el Sr. ¡secretario de .Ultramar 
era el órgano por .donde debía ipresentarse á «las -Cortes 
este negocio; ademas de que había -algunos bechos 
que rectiiiear, y (muchos Sres. disputados necesi tar ían 
instrucciones y esclarecimientos quo solo el •Gobierno 
podia darles , no arr iesgándose nada en que su dis
cusión se siispencliese pur unas cuantas horas hasta 
la sesión ordinaria de m a ñ a n a . 

E l Sr. Arispe coutesío á las reflexiones del sefior, 
M a r t í n e z de ia Rosa , y se a c o r d é : fcque :se entrase 
desde luego en la ídisciasion (del asunto ., no obstante 
no poder asistir á leiia el Sr. secretario del Despacho. 

En consecuencia se l e y ó -el "dictamen de las co-
misioaes reunidas ¡de UJtraimair y diputaciones pro
vinciales que decían : haber •examinado las proposi
ciones hechas por varios señores diputados de U l 
tramar en 15 de marzo., pidiendo que mediante á 
tener todos los caracteres y circunstancias que pue
den constituir una provinc ia . Jos disnitos señalados 
á las intendencias de América , se; esjíablezca en ca
da una de ellas una dipuiacion provincial que pro
mueva su prosperidad con arreglo á la Constitución; 
y vistas asimismo las representaciones hechas con el 
propio -obgeto por el ayuntamiento constitucional de 
la Puebla de los Angeles y otros, como también lo 
espuesto por el Sr. diputado López en esta r a z ó n , 
epinan las comisiones que teniendo como efectíva-
m e n í e tienen las intendencias de Ame'rica todos los 
caracíe'res de una verdadera provinc ia , se debe pro
ceder desde luego á establecer en cada una de ellas 
una diputación p rov inc ia l , á cuyo fin proponen cua
t ro art ículos que dicen as i : 

i ? Por ahora en fuerza del ar t ículo 325 de la 
Cons t i tuc ión , y ampliando el i ? del decreto de 23 
de mayo de 1812 se establecerá una diputación pro
vincial en cada una de todas las intendencias de 
provincia de la España ultramarina , en que no esté 
ya establecida en la capital de la intendencia res
pectiva. Su territorio es el que actualmente tiene cada 
é n a de dichas intendencias. 

2? Cont inuarán siendo por esta vez individuos 
de estas diputaciones , como también en las que ha
ya establecidas, los que hayan sido nombrados pa» 
ra tales destinos en las ultimas juntas electorales de 
provincia , celebradas en el terri torio de cada intea* 
¿ e n c í a para los años de Sgs y 823. 

(2) 
3? Para completar el n ú m e r o de indívi^uog que, 

según la Consti tución , deben componer cada una de 
dichas diputaciones provinciales, los electores de par
t ido , que en el u l t imo año hayan formado la junta 
electoral para nombrar diputados á Cortes, se ¡reu
n i rán en la capital de la intendencia en el d ía que 
señale el gefe político para nombrar los individuos 
que falten 'hasta completar el numero que fijan los 
art ículos 326 y 329 de la Consti tución. 

4? Que en los ulteriores bienios las elecciones y 
.renovaciones de individuos de las diputaciones pro
vinciales se hagan con arreglo á la Constitución y 
leyes vigentes. 

Y habiendo hablado diferentes señores se tuvo el 
asunto por suticientemente discutido; y habiéndose pro
cedido á la votación uno por uno de los 4 art ículos que 
presentan las comisiones, quedaron todos aprobados. 

Se mandó pasar á las mismas la siguiente i n d i 
cación del Sr. Moreno: reQue se conceda igua lmenté 
á Tíascála una diputación provincia l , independiente 
de toda otra junta.?? — Y se levantó la sesión 

Sesión del d in i9 de mayo de 1821. 
Se abr ió á las u , y leída el acta de la anteriors 

q u e d ó aprobada. 
Se mandaron repartir 200 egemplares de la l ey 

de 26 de abr i l u l t imo sobre la abreviación de t r á m i 
tes en las causas de conspiraeion, que remi t ía el Sr, 
ministro de Gracia y Justicia. 

T a m b i é n se mandaron repartir* 200 egemplares del 
decreto sobre l iquidación de suministros. 

Se procedió á la elección de presidente, Vice-Pre* 
sidente y Secretario. N o habiendo habido elección do 
Presidente en el primer escrutinio, se procedió al se» 
gundo, en el que entraron los señores Caro, Hoscoso, 
Caia í rava y Cuesta; y no habiendo habido tampoco 
e lecc ión , se hizo el tercero entre el Sr. Galatrava que 
hab ía tenido en el segundo 67 votos , y el Sr. Cues
ta 6 1 , y salió por fin electo en este escrutinio el Sr. 
Cuesta por J I O votos, siendo el total 174. 

Se pasó á la elección de Vice-Presidente; y no 
habiéndola habido en el primer escrutinio, se procedió 
al segundo entre los Sres. Mar ín Tauste, Benitez, Ga-
r e l i , Odali y Val le : no habiéndola tampoco habido en 
este, se pasó al tercero, en el que salió electo el Sr. 
M a r í n Tauste por 89 votos, siendo el total 167. 

Se procedió en seguida al nombramiento de Secre
tario , y en el primer escrutinio no hubo elección , por
que ninguno de los señores diputados reunió la mayo
r ía de 81 votos que se necesitaban para el efecto; los 
que mas votos tuvieron fueron los Sres» Lallave ( D . 
Pablo) , 6 7 : Valle 3 5 ; y García Page 15. Se proce
dió al segundo escrutinio entre dichos tres señores , y 
tuvo el primero á su favor 66 votos, el segundo 62, 
y el tercero 21 ; pero no habiendo ninguno reunido e l 
numero de 75 , m i t a d , mas uno, de 149 , que fue el 
t o t a l , tampoco resultó elección. Practicado el tercer es
crutinio entre los Sres. Lallave y Val le , quedó este 
elegido Secretario por 85 votos contra 71 que tuvo e l 
primero. 

Por el ministerio de Hacienda se comunicó á las 
Cortes un Real decreto, por el cual S. M . se hab ía 
servido nombrar con esta fecha á D . Antonio M a r t í 
nez (contador general de recaudación del Crédi to pu
b l i c o ) , tesorero general, por jubilación de Don Do
mingo Torres. Las Cortes quedaron enteradas. 

Por el mismo ministerio se comunicó otra resolución 
del R e y , nombrando una comisión que gire una visita 
sobre la tesorería general , giro nacional y contadu
r ías generales de valores y d i s t r ibuc ión; la cual debe
rá d iv id i r sus operaciones en dos épocas: la primera 
desde 9 de marzo de 1820 hasta 1? de jul io siguien
t e , y ia segunda desde dicho día i ? de ju l io hasta el 
de ia fecha, debieeda dar cuenta seatanai de lo 



adelantare, y proponer ]as reformas que estime conve 
^ieates coa respecto á ia más rigurosa exactitud en el 
.jnanejo de ios caudales públicos. E m p e z a r á sus funcio-
jies inauaua á las nueye de ella, -y comiaua rá en los dc-
iuas dias empleando las hojas mas oportunas. Los su-
geios noajijiadps para dicha visita sons el tesorero 
general D . Antonio M a r í i a e z , D . Fraacisco Aatoaio 
Canseco , gefe de sección de la dirección general y D . 
Tonias José Gonzaleí; Carvajal. Las Cortes quedaron 
igualmente enteradas. 

Se ahiid la discusioa sobre el iaforme de la comi-
gíon acerca de ia coinpanía del Guadalquivir , y obras 
que cstaa á su cargo. Se le^ó el primer a r t í cu lo que 
decia asi: Árí. Í V ccLas obras publicas de que cu i 
daba la compañía llamada de Guadalquivir , quedarán 
desde luego encargadas hasta la aprobación del nuevo 
pían de que &Q ocupan Jas Cortes á la d iputación y 
ayuntaui ieníos de ia provincia de Sevi l la , según á es
tas corporaciones compete con arreglo á los arts. 321 
y 335 ue la Consti tución política j al art. 6? del cap. 
i V , al art. 9. del cap. de ia instrucción para el go
bierno económico político de las provincias, y á otros 
decretas de las Cortes.?Í^:£1 Sr . Zapata l eyó un dis
curso, en el que decia entre otras, que para presen
tar á dicha compañía en toda su deformidad no nece
sitaba apoyarse e,n el diclamen de la comisión de co
mercio, ai ea las reclaaiaciones que coatra ella habia 
dir igido el comercio de .Catal<una y o.tros cuerpos, sino 
que ie bastaba examinar el lia con que se habia esta
blecido , y los resultados que se hablan logrado de 
ella. &c . 

Continuaron Ja discusión los Sres. Priego y Ol iven 
E l Sr. encargado deJ despacho de Estado anunció 

personalmente á jas Go'rtes de orden de S. M . que por 
wu correo estraordinario se habia recibido la agrada
ble noticia de. haber jurado reconocer ia Consti tución 
que formaren las Cortes de Portugal S. M . fidelísima 
| ) . Juan V I , y que lo mismo habia hecho S. A . el 
pr ínc ipe real 3 cuya noticia habia mandado el Rey se 
comunicase inmediatameate á las Cdrtes. E l Sr. pres -
dente contesto que estas la hablan oído con particular 
satisfacción. . 

Quedó nombrado para la comisión de Legis lación 
en lugar del «Sr. Yaile el Sr. Traver. 

Se leyó el decretó de las Cortes de 14 de abr i l de 
814 , por el cual se manda que el ©os de mayo sea 
de luto riguroso en toda la moaa rqu í a¿ y se levantó 
la sesión á las tres meaos cuarto. 

Es t rado de l a sesión de l 2 de mayo. 
Se abr ió á las oace, y leida el acta del dia an

terior quedó .aprobada. 
Se mandó pasar á la comisión de Milicas nacio

nales una esposicion de varios individuos de la de 
Vai ladol id , en la que piden se les permitan formar 
una compañia de granaderos voluntarios. 

E l Sr. Presidente n o m b r ó para el examen de la 
memoria del Sr. ministro de Gracia y Justicia en 
lugar del Sr. Val le al Sr. G i l de Linares. 

E l Sr. López (D. Marcial) manifestó la necesidad 
que habia de que se siguiese la discusión de la ley 
constitutiva del egército , y se empezase la del plan 
de Hacienda, pues que con ellas se evi tar ían m u 
chos males que ameaazabaa á la nación ; y a su 
consecuencia presentó la siguiente indicación : fcPido 
que Jas Cortes declaren que la discusión sobre el 
arreglo de bases del egército se continúe incesante
mente , y con preferencia á cualquiera otro negocio, 
como no sea el arreglo de la Hacienda públ ica . 

E l Sr. Palarea, como individuo de la comisión 
de Guerra, d i j o : que esta tenia ya muy adelanta
dos los trabajos sobre este negocio, y que dentro 
Cíe dos ó tres dias los presentarla á las Górtes. 

Í 4 Sr. conde de X^eno apoyó la indicación del-

13 
Sr. López , y d i j o : que antes deb ían tomarse me* 
didas prontas y enérgicas para el esterminio de los 
facciosos; pues no haciéndose asi de poco servi r ían 
los planes que pudiesen ponerse en egecuciou: que 
para ello seria m u y conveniente que se exigiese la 
mas estrecha responsabilidad á los curas pá r rocos , a l ' 
caldes y demás autoridades " de las provincias en e l 
caso de admit i r en los pueblos á los facciosos, jr 
para ello convendría oír antes á los Sres. ministroB 
del Despacho. 

E l Sr. López ( D . M a r c i a l ) á consecuencia de lo 
manifestado por el Sr. Palarea de que la comisión de 
Guerra iba incesantemente á presentar sus trabajos, re* 
t i ró su indicación j la que reprodujo el Sr. Sancho j y 
después de un ligero debate no se a d m i t i ó á discusión. 

E l Sr. López ( D . M a r c i a l ) hizo la siguiente i n 
dicación : J íPido que las Cortes manden que el se-
í o r miaistro de Hacieada diga si para las p r ime-
fas épocas del aao ecoaómico , en que vamos á en
trar , tiene medios seguros para llenar las atencio
nes del estadoj y en caso de no , d ígasele cuales 
deban adoptarse." 

E l Sr. conde de Toreno pid ió al autor de esta 
indicación que la retirase hasta tanto que los señores 
secretarios del Despacho presentasen los presupuestos 
de sus respectivos ministerios , á lo que accedió el 
Sr. López . 

Se leyó un oficio del seííor secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia ^ en el que contestaba 
al que se ie pasó en 24 de abr i l ú l t i m o , para que 
informase sobre si alguaus prelados habiaa opuesto 
obstáculos á la egecucion del decreto sobre secula
rización de regulares : el que se pasó á la comi
sión que entiende en este asunto. 

E l Sr. conde de Toreno hizo la siguiente iad i* 
cacion: re Pido que se oiga á los secretarios del Des
pacho para saber si es necesario declarar en estado de 
bloqueo la provincia de Burgos , y demás que per
mi tan en su seno gavillas de facciosos." 

E l Sr. Vitorica maai fes tó que 1c parecía un po
co fuerte esta iadicacion, pues no debia perjudi
carse á toda Ja proviacia de Burgos, cuaado efec» 
tivamente no habia nías que un cort ís imo numero 
de pueblos de ella que estaban animados de un mal 
esp í r i tu : que en su dictamen , y para satisfacer 
los deseos del Sr. Toreno , lo que debía hacerse era 
nombrar una comisión especial que , después de oír 
á los Sres. secretarios del Despacho, propusiese una 
ley que declarase en estado de bloqueo aquellos pue
blos que abrigasen en su seno los facciosos. Convino 
en esta idea el Sr. conde de Toreno, y dijo debia 
destinarse una sesión públ ica para tratar de este i m 
portante negocio, y á la que deber ían asistir los se
ñares secretarios del Despacho.— Quedó admitida á 
discusión la citada indicación del Sr. conde de Toreno. 

Se concluirá. 
Iden í 3. 

E n el extracto de l a p r i m i t i v a lotería nacional^ 
egecutada en la tarde de este dia han salido por el 
mismo orden con que aqui se anotan los cinco n ú 
meros siguientes: B¿ , 69 , 86 , 85 y 42. 

Hemos recibido per iódicos estrangeros con noticias 
que alcunzan, las de Alemania hasta 19 de a b r i l ; 
las de Londres hasta la misma fecha , y las de Pa
r í s hasta el 25. Poco es lo que hoy se a ñ u d e acer
ca de los progresos de l a insurrección griega ; pero 
no debe ser indiferente saber que el Aus t r i a piensa 
enviar 40® hombres á las fronteras de la Valaquiai 
y <¡fiíe un per iód ico a lemán no tiene reparo en publ i 
car que son f á b u l a s para estraviar el espír i tu púb l i 
co las voces de continua marcha de tropas rusas y 
de armamento de otras potencias. Parece qué en la 



( 4 ) 
Morea ha habido levantamiento, y han sacrificado á 
los turcos , y que A l í - B a j á despierta con mucha 
confianza a l frente de zod hombres. No se sabe de 
vierto lo que h a b r á habido en el T i r o l ; pues un pe
riódico habla de los muchos progresos que a l l i ha
cen ios Carboneros , y que el comandante general ha 
publicado una proclama. Cerca de Aquisgran ha ha
bido también escenas tumultuarias , y en B'Iódena i n -
iubordinaciGn de los estudiantes. Se habla de nue
vo acerca de otro inminente Congreso en Kiena, a ñ a 
diéndose que a c u d i r á n á él varios soberanos que no 
han estado en los dos anteriores : el ú l t imo de L e i -
hach parece debe acabar a p r inc ip io de mayo. E l 
rey de Gerdena, si ha de creerse á los per iódicos de 
poco crédi to , piensa ya en conceder á sus pueblos 
estados- provinciales , y el de Nápoles una carta, a l 
parecer fundada en buenas bases. - L a causa de los 
católicos de Ingla ter ra toma mal aspecto: l a C á m a 
ra de los Lores ha desechado el bilí en la segun
da lectura por 159 votos contra 120. L a de los Co-
m-ines desechó también por 55 contra 43 una p r o 
puesta sob - la reforma parlamentaria^ y el l o r d 
Bentink pensaba hacer el 8 de mayo nna moción so
bra los negocios de S i c i l i a , y entonces seguramen
te se a c l a r a r á n , muchas dudas . -En Par i s se conti
n ú a l a haciendo grandes preparativos p a r a l a solem* 
nidad del bautismo del duque de B e r r y . E l 22 ha-
Irían tenido' M honra de hacer la corte a l Rey los. 
Jñinis tros , los emb-ljadores de España ' , Nápoles y P o r 
t u g a l , el p r ínc ipe ' :Talléyra?id, los mariscales ^ c . , 
y los per iódicos adbierteii que t ambién el duque D e -
cazes. -Ha muerto el mariscal Bournonvile. Los f a 
mosos debates de-la C á m a r a de los diputados conti
nuaban sih arredrarse los ultras por m is que se ha
ga ver palpablemente la escandalosa arbi t rar iedad de 
m proceder.' 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
N o habiendo tenido efecto la tranza y remate de 

las fincas- que se ' e sp r e sa r án , que pertenecieron al es-
tifiguido monastario de Sta. F é , y ahora a l Crédi to 
públ ico para la estincion de la deuda nacional cele
brada en 4 y 5 de los corrientes , en cumplimiento 
del ar t . 1 r del decreto de las Cortes de 3 de Se
tiembre últ imo, sancionado por S. M . en 8 del mis
mo , ha hacordado el infrascrito Sr. Juez de pr ime
ra instancia se continúe su subasta por quince dias 
mas , señalando para sus remates el martes 22 de 
los Garrientes á las 9 horas de su m a ñ a n a en las 
casas Consistorial de esta ciudad, cuyas fincas son las 
de los números 5 , 9, 10, 12; 13 y 65 unidos; 14, | 
15, 16, 17, 18, 20, 38, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 53, 
66, 67, 68, 69 y 70. [Véase el suplemento del 15 
de A b r i l . ) 

Las personas que quieran hacer postura se p re 
s e n t a r á n en el citado d i a , hora y l u g a r , y se re
m a t a r á n por separado en el mayor pos tor , bajo las 
condiciones prevenidas en los decretos y ordenes que ] 
versan en la materia , y de que en aquel acto se en
t e r a r á á los licitadores. Zaragoza 7 de M a y o da 
1821. = Gregorio Barraicoa. Por su mandado, José ' 
de Lator re . 

Intendencia de E g é r c i t o de A r a g ó n . ^ E l dia 14 
dei actual es el señalado á celebrar nuevamente el acto, 
de subasto para el suministro de medicinas en el hos-" 
p i ía i mi l i ta r de esta plaza, necesarias á la curación 
á e los militares enfermos de tudas clases , hasta el dia 
iSitisno de Setiembre del ano 182 2. Las personas que qu i 
sieren hacer proposición concurrira'n el espresado dia-, 
á hora de las once de su mañana , á la casa habita
ción del M : L Sr. Intendente de egército de dicha 
provincia , donde se t ranzará en el postor mas venta
joso a ia Hacienda-nacional; advir t iendóse que e í 'plie-
So de cüudicioües gobre que verga el contrato se pou-

dra de maniñes to á los, Hci íadofes para su conocimiento 
en el oficio y escribanía de la referida intendencia de 
cargo del infrascripto. Zaragoza 8 de M a j o de 1821.^: 
Mariano Naharro y Lasala. 

Literatura. Congreso de C a r s b a d , dos tomos en 
, por M r . D u p r a i . ~ Noches Romanas en el sepul

cro de Jos escipiones, dos tomos, t raducc ión del id io
ma i ta l iano. ~ Discurso sobre el origen y los f u n 
damentos de la desigualdad de condiciones entre los 
hombres, un tomo traducido de l f r a n c é s á nuestro 
idioma.—Contestación del autor del discurso critico-
burlesco á la p r imera cal i f icación de esta obra, espe
dida por la j u n t a de Censura de la provincia m a r í 
t ima de C á d i z , un tomo en 1 2 ^ . ~ Lecciones de fi
losofía y elocuencia, ó colección de los trozos mas 
selectos de poes ía , elocuencia , h is tor ia , re l igión y fi
losofía moral y po l í t i ca de los mejores autores cas
tellanos ; dos tomos en 4° —Examen de los delitos 
de inf idel idad á l a Pa t r i a imputados á los españoles 
sometidos bajo la dominación francesa1, un tomo en 4? 

Tratado de economía p o l í t i c a , ó esposicion sencilla 
del modo con que se f o r m a n , dis tr ibuyen y se con
sumen las riquezas, cuarta e d i c i ó n , corregida y ac-
mentada ; á la cual se ha a ñ a d i d o un epitome de 
los pr incipios fundamentales de la economía po l í t i ca , 
por D . Juan Bautista Say ' ; dos tomos en 49zz-
E s p í r i t u de las leyes, por Montesquieu, t raducc ión a l 
castellano por D . Juan L ó p e z P e ñ a l v e z . ~ Causa c r i 
minal formada en la plaza de Barcelona contra el 
héroe de la l iber tad española e l Escmo. Sr. D . Lu i s 
L a c y , cuadernos 6? y j ^ . — L a Anas tas ia , ó la re
compensa de la hospi ta l idad , novela original.zz: 
His tor ia secreta del gabineie de Napoleón Bonapar-, 
te , y de la corte de $. Cloud , compuesta en ingles 
y f r a n c é s , por L u i s G o l i m i t h , dos tomos en 4?,-
traducidos a l español por un amante de la Pa t r i a . 

Estas obras y otras muy modernas se venden en 
la l ib re r í a de Sánchez calle de la Sombre re r í a . 

Aviso. H o y jueves, de % á 4 de la tarde se va* 
cunará de brazo á brazo en casa de M . J o s é M a r 
tínez , c i ru jano-médico , calle M a y o r n ú m . 144 á 
cuantos se poesenten , gratis. 

H o y á las 7 egecu ta rá el Sr . Cervi , en la casa 
pintada de la p l aza del Carmen una primorosa y 
variada func ión ele juegos de manos : precio de en
trada doce cuartos % ídem de lunetas doce ídem. 

Ventas. Se vende _ el es t iércol de dos parideras-
inmediatas á Merenchel, d a r á n r a z ó n en la calle de 
S. Pablo núm. 70. 

E n la plaza de Sta. M a r t a n ú m . 11 se vende 
suero á seis dineros el vaso. 

L a a g u a r d e n t e r í a de la calle de la T r i p e r í a , i n 
mediata a l Mercado núm. y 2 se vende, a l sugeto que 
le acomode el compra r l a , se a v i s t a r á con su dueño 
que vive en la misma. 

A voluntad de su dueño se vende la casa n ú m . \ 
8 4 , sita en la calle del Correo v ie jo ; el sugeto que 
quiera interesarse en la compra p o d r á avistarse con 
su amo que vive en los entresuelos de la misma. 

E n la casa núm. 135 de la calle de la Salud, 
jun to á la plazuela de Sto. Domingui to , se vende un 
earro bulquete que se d a r á con equidad. 

Alqu i l e r . L a casa sita en la calle de Santiago, 
junto al arco de los Cartujos n ú m . 200, se arrienda: 
h a b l a r á n en la del Coso n ú m . 18. 

T E A T R O . La Sociedad d r a m á t i c a del de esta 
M . N . y H . ciudad egecu ta rá la función siguienteD 
D a r á principio con la escelente comedia titulada i el 
d i s t r a í d o , dir igida y ensayada por el ciudadano Prie
t o , en la que egecntará este el principal papel; se 
cantarán copias pa t r ió t icas nuevas ; se bai lará el bolero, 
y se dará fin con un divert ido sayne te .~^ /as 7 y-Me
d i d . — A 2 rs. vn. 

^arn^oza; Bu h Imprenta del Hospital de Gracia. 


